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PRECIO DE SÜSCRJC10N 

peseta al mes,
SE SUSCRIBE EN LA LIBRERÍA DE MIGUEL ROCA, CONST1TUCION-90,

Y EN LA

Administración y Redacción, Agua—1.

SALIDAS.'— Dbm. 8 m. IMza y Alicante.—Lúrfes 4 t. Mahon.— 
Martes 4 t. Barcelona.—Miércoles 4 t. Mahon por Alcudia.— Juéve- 
4 t. Valencia.—Sábado 2 t. Barcelona por Alcudia.

ENTRADAS.—Lunes 7 mañana Valencia.—9 mañana Mahon por 
Alcudia.—Miércoles 3 tarde Ibiza y Alicante.—Jueves 9 m. Mahon.— 
12 mañana Barcelona por Alcudia.—Sábado 7 m. Barcelona.

An u n c io s á  c in c o  c é n t imo s  d e  pe s e t a  l a  l ín e a . Los c o mu n ic a d o s á  pr e c io s c o n v e n c io n a l e s .

OFICIAL.

La Gaceta del día 23 contiene las disposiciones si- 
giLientes:

Presidencia.—Recepción regia de la comisión del 
Congreso de los diputados encargados del mensaje.

Decreto disponiendo que las secciones del Consejo 
de Estado continúen compuestas durante el año de 1881 
según se hallan actualmente.

Fomento.—Orden reclamando igual validez para los 
títulos expedidos por los rectores de las Universidades 
á los alumnos de las facultades ó enseñanzas sostenidas 
en ellas por corporaciones populares, los de las escuelas 
libres y rehabilitadas, así como los de las autoridades 
académicas expedidos á los alumnos de las Escuelas del 
Estado. . .

Otra aprobando las trasferencias del ferro-carril ser
vido por fuerza animal de Gandía á Dénia, hecha por 
D. Francisco Carreras Jofre, á favor del marqués de 
Campo. ,

Gracia p Justicia.—Estado de la demarcación nota
rial, (continuación).

La del día ^4:
No contiene disposición alguna de interés general.

EDITORIAL.

NECESIDAD DE ESTUDIAR LAS DISTINTAS
VARIEDADES DEL OLIVO.

Hará unos diez años que, gracias al auxilio que la 
mecánica moderna prestó á la agricultura en general, se 
hizo un gran esfuerzo para sacar la industria aceitera 
del estado de postración en que yacía. Desgraciada
mente, como si aquel supremo esfuerzo hubiese agotado 
nuestras fuerzas, paralizóse otra vez aquel movimiento, 
y hoy esta industria está amenazada de muerte. Mu
cho se ha escrito en estos últimos años sobre la fa
bricación del aceite, y mucho se ha discutido, hasta el 
punto de que no hay cosechero que no esté enterado y 
hasta íntimamente convencido de lo que tiene que hacer 
para mejorar sus aceites.

Hoy disponemos ya de gran número de libros, así 
en autores antiguos como modernos y hasta contempo
ráneos, que hasta la saciedad nos dicen y repiten cómo 
se ha de obtener un buen aceite. Estudiosos ingenieros 
han tenido medio de montar grandes fábricas en algunos 
puntos de Andalucía, donde las grandes cosechas eran 
la causa de un trabajo defectuoso y duradero. La má
quina de vapor hoy se considera ya elemento indispen
sable de una explotación en regla, y las operaciones que 
se hacen automáticamente han abreviado la duración 
de la campaña, han mejorado el producto y hasta puede 
decirse que han abaratado la mano de obra.

Más aun;.partiendo de sanos principios económicos, 
en las conferencias que en 1876 se celebraron en Sevilla 
con el objeto de resolver la crisis olivarera de aquella 
provincia, se propuso hacer más productivos los oliva
res por medio de un cultivo intenso, con lo cual se po
dría lanzar al mercado una cantidad de aceite mucho 
mayor y mucho más barato.

Si pusiéramos, pues, en prác'ica estos consejos en la 
plantación y los buenos principios que se conocen, así 
relativamente al cultivo del olivo como á la fabricación 
del aceite, es indudable que la cuestión de competencia 
con los aceites de semilla, como aceites para comer, 
estaba del todo resuelta en cuanto al consumo del país. 
El sobrante podría tener fácil salida por su bajo precio, 
y en los mercados extranjeros haría la competencia á 
los aceites de semillas, si no como aceite para comer, 
como materia primera para ciertas industrias y como 
aceite inmejorable pai-a el engrasado de las lanas y para 
la maquinaria.

Sin embargo; esto po lleva trazas de suceder, y él 
marasmo de nuestra industria aceitera traerá su com
pleta desaparición, si con mano fuerte no se contiene 
muy pronto el mal, que ya no está en su origen, sino 
muy adelantado.

Los que en estos últimos veinte años nos hemos 
ocupado de la fabricación del aceite, hemos logrado ha
cer desaparecer la antigua creencia de que un aceite 

.malo puede volverse bueno por medio de ciertas ope
raciones de laboratorio. Ya,nadie cree que nuestros 
aceites turbios y mal fabricados van al extranjero, don
de por arte de birli-birloqui los clarifican, y hacen con 

' ellos los renombrados aceites de Niza y de lá ribera de 
Génova. El aceite que se fabrica mal, siempre es malo.

Estudiando minuciosamente, el aceite contenido en 
las diferentes partes de la aceituna, hay quien persiste 
en buscar los medios de separar préviamente la pulpa 
del hueso para prensar por separado y obtener con 
aquella una clase de aceite superior. Esta idea es anti
quísima, y tantas veces como se ha intentado ponerla 
en práctica ha fracasado: los inventores persisten sin 
embargo en sus trece, y es posible que lleguen algún 
dia á un resultado práctico. La resolución de este pro
blema, aunque debe esperarse de la mecánica, exige 
que la materia primera, es decir, laaceituna, se presen
te en ciertas condiciones especiales, relativas en parte 
á la naturaleza del fruto y en parte á su estado de ma
durez, que faciliten la separación de la pulpa del hueso.

Mientras el abatido agricultor vacila, y cansado de 
luchar, está próximo á sucumbir mientras el ingeniero 
y el simple constructor tratan todavía de darle armas 
para continuar esta penosa é incierta lucha, las nacio
nes extranjeras continúan avanzando á pasos agiganta
dos; suplen con sus productos indígenas los productos 
de nuestro suelo, que un dia nos compraban; y si las 
naves que un dia y otro dia descargaban, trasportaban 
nuestros frutos y producciones, hoy no visitan sus puer
tos, no las echan de menos, con su industria potente 
han sabido prescindir de ellas, y hasta el nombre de la 
nación que las mandaba llegará a borrarse de su memo
ria, eclipsado por el del terrible coloso que amenaza 
tragarse la vieja Europa.
' Nuestro Gobierno acaba do decirnos oficialmente una 
cosa que ya sabíamos hace muchísimos años. El aceite 
de algodón es comestible como el de olica. Falta que el 
consumidor español se convenza de ello y que lo en
cuentre mejor y más barato que el de oliva. ¿Llegará 
este caso? ¿Qué hemos de hacer para que no llegue? 
¿Bastarán para ello las medidas oficiales restrictivas?

Dice una revista muy autorizada:
«El Gobierno italiano, con el fin de evitar la adulte

ración de sus aceites de oliva, ha impuesto un recargo 
al aceite de algodón, y esta medida, en vez de limitar 
la importación, la ha aumentado hasta el punto de que 
en 1879 ha alcanzado la cifra de seis millones de ga
llones.»

Poco aficionados á hacer comentarios y vaticinios 
sobre datos estadísticos, no queremos discurrir sobre 
la influencia que las medidas de este género tienen en 
España. Si la pueden tener fatal, fatal la he detener 
también la reciente declaración de nuestro Gobierno.

Para que esto no suceda, ¿qué partido tomar?
Si siempre hemos aconsejado el mejoramiento de 

nuestros aceites, nunca con más razón que ahora insis
tiremos sobre el particular. Hace pocos años que se 
preveía el momento en que España sé iba á convertir 
en un inmenso viñedo. La suerte de los olivares estaba 
decidida; su incierto producto debía ceder su lugar al 
pingüe y seguro producto de la vid. Una vez arrancados 
los olivares, con la manera como se vive, con la impa
ciencia y ansiedad propia de nuestro siglo, ¿quiéíi se 
había de atrever en lo sucesivo á plantar un olivar para 
legarlo á sus hijos, que más impacientes que nosotros 
mismos, con menos apego todavía que nosotros á las 
tradiciones, habían de abandonarlo ó arrancarlo á su 
vez?

La filoxera ha venido como un aviso del cielo á con
tener una desatentada variación en muchas comarcas 
de España, y hoy más que nunca aconsejamos conser
var los olivos, hacer que produzcan, por medio de un 
cultivo intenso bien entendido y basado sobre sanos 
principios científicos, y fabricar buen aceite,, aprove
chando de la manera más conveniente todos los resi
duos de la fabricación.

No somos nosotros los llamados á desarrollar el plan 
de un cultivo intenso bien dirigido, pero indicaremos 
dos puntos para que otros más competentes los desar
rollen.

El primero es el relativo á las variedades de olivo 
que conviene cultivar, y el segundo sobre aprovecha
miento de los residuos con el objeto de que estos contri
buyan á sostener la fertilidad del suelo.

Sobre el primer punto no se ha escrito tanto que 
pueda darse por agotado, y sobre haberse hablado poco 
de él, no se le ha dado en general gran importancia. En
tre los pocos autores modernos que se han ocupado de 
la sinonimia del olivo, merece un lugar distinguido el 
Sr. Hidalgo Tablada, quien en su Tratado del cultivo 
del olivo en España, trata en un capitulo especial de las 
variedades dól olivo, así, españolas como extranjeras, 
dando los grabados de veinte variedades distintas, y 
mencionando otras muchas.

Cuando en 1871 escribimos, por encargo del Institu
to Agrícola Catalan de San Isidro, una Memoria sobre 

el mejoramiento de nuestros aceites, obra de la cual se 
hizo una tirada que se agotó en poco tiempo, guiados 
por nuestra práctica y por los autores (¡ue consultamos, 
bosquejamos támbien un cuadro de las distintas varie
dades de olivo y sus equivalencias en distintos países. 
Punto es este lleno de dificultades, y que sólo bosque
jamos esperando que otros más autorizados lo empren
derán con mayor resultado.

Difícil es hoy dia establecer la verdadera sinonimia 
de esta planta. Variedad hay que trasportada de una 
zona a otra, ha perdido sus caracteres, aunque ha con
servado su nombre primitivo; así como hay otras que 
presentando entre sí alguna analogía, se conocen con un 
inismo nombre, aunque su procedencia sea distinta. 
Nunca con más motivo que ahora se debe poner la ma
yor atención en escoger variedades de mucha pulpa y 
poca almendra, que aquella se desprenda fácilmente de 
esta, que lió tengan tendencia á agusanarse ni á ser ve
ceras, y que resistan las condiciones climatológicas lo
cales.

El espíritu de nuestra época se aviene mejor con este 
estudio que con la regla empírica que Catón formula en 
estos términos: Cultiva la variedad que en tu país esté 
considerada como mejor, de la cual se lamenta, y con 
razón, el Sr. Hidalgo Tablada, sin que por esto se en
tienda que no es de gran valor la observación de los re
sultados obtenidos de larga fecha en un país.

Es para nosotros de tanto interés empezar el estudio 
de esta rama de nuestra riqueza agrícola por el estudio 
de las variedades de aceituna, que creemos deberia 
abrirse una especie de información para llegar á reunir 
de las diferentes zonas de España todos los datos, y 
publicar una monografía tan ó más completa, y sobre 
todo mejor ilustrada que. la obra de Rojas Clemente, 
relativa á la vid, que hace poco publicó el Ministerio de 
Fomento y que tanto dinero ha costado.

Para esto hacen falta, no solamente datos y descrip
ciones, sino dibujos coloridos que representen las va
riedades que se conocen en cada localidad. No es difícil 
reunir esta colección, á la cual después podría dársele 
unidad y cromolitografiarla con mejor éxito que la ci
tada colección de Rojas Clemente. '

Al consignar este pensamiento, no se nos diga que 
hacemos el fácil papel del Capitán Araña, pues para 
hacernos comprender mejor, remitimos á la Adminis
tración de Los Vinos y los Aceites, muestra de las di
ferentes variedades que se cultivan en la zona llamada 
el \rallés, situada detrás de la cordillera que cierra el 
llano de Barcelona hasta el pié del Montserrat, entre las 
cuales hemos escogido la arvequina, la olesana, la ven- 
dal, la picuda y la tinenta, cuyas acuarelas remitimos.

Si la vista de estos ejemplares pueden servir para 
despertar la emulación entre los olivicultores, y con 
tiempo se pueden reunir ejemplares y descripciones, 
creemos haber hecho un bien al país. Otros más com
petentes podrán dar forma á esta idea. La reproducción 
cromolitográfica de la colección, no ofrecerá dificultad 
alguna, y puede asegurarse que podría presentar repro
ducciones más exactas y más parecidas á los ejempla
res naturales que la decantada colección oficial de uvas.

Dejamos para otro artículo el ocuparnos del aprove
chamiento de los residuos y desperdicios de la explota
ción de un olivar, y de la fabricación del aceite.

Ra mó n  Ma n  j a r r e s .
(De Los Vinos y los Aceites.

NOTICIAS.

LA PRODUCCION Y EL COME LIGIO DE VINOS.
La exposición dirigida al gobierno por la Sociedad 

para la reforma de los aranceles de Aduanas en unión 
de ,varios venicultores, ha sido ya impresa y remitida 
á provincias con objeto de recoger el mayor número po
sible firmas.

Este documento es digno de su autor, el Sr. Moret, 
y reveja los profundos conocimientos en la materia, 
que ¿1 más elocuente de nuestros economistas ha osten
tado repetidas veces. En este articulo nos proponemos 
dar breve idea de los datos que para justificar la imp ir- 
táncia extrema de nuestra producción vinícola ,aduce el 
Sr. Móret.

1.408.608 hectáreas dé nuestro suelo están cubiertas 
de vides, representando una riqueza imponible de más 
de. 10.000.000 de pesetas. Si se mira á la exportaciop, el 
vino ha dado lugar en el último año á un comercio de 
178.258.627 pesetas en un total de 50o.899.110 pesetas, y 
á un movimiento de 414.956.768 litros, que en el año 
actual excederá de 600.000.000. Los datos oficiales ha-
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cen subir la producción vinícola á 30 millones de hec
tolitros, que al precio medio de 27‘95 pesetas, represen
tan 209.662.222 pesetas, cifras que sin las consideracio
nes antes expuestas parecían fabulosas. Véngase en 
cuenta que en España la agricultura es la base de la 
riqueza; pues mantiene tres cuartas partes de la 
población y contribuye al Tesoro con la cuarta parte del 
total de ingresos, y se verá la importancia de extender 
la producción vinícola, que aumenta mucho el valor de 
la tierra.

Desde el tratado de 1860, la importación de vinos 
franceses en Inglaterra aumentó extraordinariamente; 
pues los derechos que sobre ellos pesaban bajaron de 
29 á 13 reales por galón (4‘04 litros). En 1860 importa
mos en Inglaterra 2ó.364.471 litros; y en 1879 26.086.932. 
Entonces nuestro comercio de vinos valia 34.455.790 
pesetas, y ahora vale 33.289.605 pesetas. Y no se diga 

. que en Inglaterra ha permanecido estacionario el co
mercio de vinos; pues no es exacto: en 1869 importó 8 
millones de galones, y en 1875 según datos oficiales im
portó 18 millones. De este aumento, como se ha visto, 
no se ha aprovechado España y sí otros países, más 
hábiles en la confección de sus vinos y en celebrar tra
tados de comercio que les aseguran ventajas, arance
larias.

Es cierto que la producción vinícola se ha desarro
llado mucho en España, sobre todo en los últimos años, 
pero esto se debe á causas pasajeras, á las malas cose
chas de la nación vecina. El vender al comerciante fran
cés y no al consumidor, hace que los vinicultores no 
cuiden de perfeccionar la elaboración de los vinos, ven
diéndolos muchas veces en mosto y otras después de la 
primem fermentación, con lo cual la industria francesa, 
dando con los nuestros color á sus vinos, los introduce 
en Inglaterra como vinos de la Gironda con un derecho 
de 5 reales por galón. Con una rebaja en la escala alco
hólica, el consumo de Iglaterrra aumentaría considera
blemente. como aumentó por la reforma de 1860, de
fectuosa y parcial por favorecer solamente á Francia. 
El gobierno español debe procurar esa accediendo á las 
peticiones de Inglaterra, que ningún daño pueden cau
sarnos. Hé aquí el resúmen del notable documento.

Yaque nuestra voz puede llegar á gran número de 
vinicultores, les excitamos á que coadyuven á la empre
sa acometida por la Asociación para la reforma de los 
aranceles y suscriban ese documento para que el go
bierno sepa que la opinión pública vela, y le exigirá en 
su día estrecha cuenta de los medios que ha puesto en 
práctica para aprovechar este momento, que tal vez en 
otros 20 años no vuelva á presentarse, de dar extra
ordinario impulso á nuestra agricultura y á nuestro co
mercio.

EXTRANJERO.

CARTA DE LOS ESTADOS UNIDOS.
SUMARIO: Las acciones del canal de PauámaS—La gueara peí Poní 

con Chile, y ios intereses españoles. Ideas singulares de un corres
ponsal en matéala de crédito público.—Nueva empresa del gas de la 
Habana.

New-York28 de Diciembre 1880.
Sr. Director de El  Día .

Según he leído en los periódicos, España ha sido uno 
de los países que con mayor suma se ha suscrito al ca
pital social de la empresa que ha de presidir el conde de 
Lesseps para la apertura del canal de Panamá.

Siendo esto así, no estará de más anotar la opinión 
de uno de los banqueros principalmente interesados, 
por lo que á su éxito económico se refiere.

El jefe de la casa Seligman, hablando con uno de los 
redactores de un serio neoyorkino, dijo entre otras co
sas, lo siguiente:

«Nunca he dudado del éxito de la empresa en su 
parte económica y buena prueba de ello es la participa
ción que ha tomado mi casa.—Las acciones del canal de 
Suez, que costaron originalmente á 500 francos, valen 
hoy, después de 10 años, 1.500,—Tomados en cuenta 
todos los datos, como por ejemplo, capital, movimiento 
comercial, etc., etc., las acciones del canal que se pro
yecta, deben valer á los 10 añoz de abierto, de tres á 
cuatro mil francos.»

Que el pronóstico de Mr. Seligman se cumpla, es 
cuanto se puede desear.

Según las últimas noticias recibidas del Pacífico, la 
ciudad de Lima es presa del más completo pánico. Las 
familias pudientes salen principalmente para el interior 
llevándose lo que pueden, miéntras que grandes sumas 
en metálico y alhajas se depositan á bordo de los bu
ques de guerra extranjeros. El ejército invasor perma
nece aún en Pisco, habiendo recibido 2.000 hombres de 
refuerzo procedentes de Arica, miéntras que 3.500 chi
lenos han saqueado alca sin hallar resistencia por parte 
de los peruanos. La ocupación de Pisco se llevó á cabo 
sin grandes bajas á pesar de haberse dicho que la de
fensa fué reñida, y es causa de mil comentarios la im
punidad con que los chilenos llevan á efecto todos sus 
planes. Según dice el periódico de donde traduzco estos 
informes, lo mismo es presentarse el enemigo, que todo 
se vuelve confusión y pánico; prueba evidente de que la 
fuerza moral está perdida por parte de los peruanos, 
como aconteció á los franceses en las últimas etapas de 
su guerra con Alemania. Los chilenos disponen de un 
ejército bien equipado y disciplinado, fuerte de treinta y 
cinco mil hombres, y provisto de todo lo necesario para 
un mes de marcha. Según dicen sus jefes, se proponen 
avanzar con lentitud, pero con seguridad completa. Se
gún los peruanos, el dictador espera á los invasores á la 
cabeza de cincuenta mil hombres, pero estos son reclu
tas en su mayoría y los oficiales carecen de experiencia, 
miéntras que el mismo Pierola, dictador del Perú, tiene 
aun que demostrar si reune ó no los datos de general en 
jefe. El Huáscar y el Chacabuco sostienen el bloqueo del 
Callao, mientras que la Compañía inglesa de navegación 
del Pacífico ha tenido qué aumentar el número de bu
ques y está derivando pingües beneficios, tanto por el 
aumento del tráfico cuanto por haber subido el tipo del 
flete y pasajes. Varias naciones están representadas por 

sus buques de guerra, y éstos dispuestos á prestar sus 
buenos servicios siempre que así lo permita el derecho 
internacional.

Tristeza da leer lo que precede: saber que dos pue
blos hermanos nuestros se hacen cruda guerra,-y que 
miéntras otras naciones están representadas por sus 
barcos en aquellas aguas, y dispuestos á prestar sus 
buenos sérmelos, España, la pobladora cibílizadora de 
aquellas mismas dos naciones, cuya lengua, costumbres, 
y hasta nuestras [¡"adiciones, son las suyas, no tienen 
allá un sólo barco que preste esos buenos servicios que 
los extranjeros les ofrecen. Y sin embargo, España de
biera ser, entre todas las potencias de Europa, la que 
oon mayor interés se ocupara de cuanto se refiere á las 
Áméricas; ya que no fuese por otro móvil más noble, 
que fiiesé siquiera por egoísmo, puesto que las repúbli
cas hispano-americanas le ofrecen todavía ancho campo 
á nuestro comercio é indurtria.

A los españoles que vivimos tan léjos de nuestra pa
tria que no podemos ni queremos tomar parte alguna en 
los detalles de su política menuda y personal nos parecen 
desde aquí verdaderos pigmeos los que ahí son tenidos 
real ó aparentemente por verdaderos gigantes.

Los que vivimos en un país tan práctico como los 
Eslados-Unidos, necesitamos hechos tangibles y no dis
cursos poéticos para juzgar y apreciar la capacidad y el 
valor verdadero de los hombres políticos.

Cuando en España se levante un hombre de eminen
te sentido práctico, capaz de concebir y realizar una po
lítica cuyo punto objetivo sea la buena administración y 
el desarrollo de la riqueza nacional en todos sus ramos, 
echando asi las sólidas bases del bienestar general, todos 
los españoles que vivimos aquende los mares nos apre
suramos á saludarlo como verdadero salvador de la pa
tria, por más que no sea literato distinguido, ni orador 
elocuente, ni inspirado poeta.

¿Quién entre nuestros gobernantes actuales ó entre 
los muchos que aspiran á serlo, ha estudiado, siquiera 
sea superficialmente, la política que á España conviene 
seguir con las repúblicas de su origen?

¿Quién, entre ellos, ha estudiado la índole de aque
llos pueblos, sus necesidades, su comercio y su orga
nización? .

Y sin embargo, en las repúblicas sud-americanas 
tiene España mercados importantes que podrían abrirse 
al consumo de sus producciones de su industria, á la 
par que ofrecer ocupación á su marina mercante pro
porcionando á ésta nuevos derroteros.

Pero para llegar á esto es preciso proceder con mu
cho tacto y buen sentido, empezando por la acertada 
elección de nuestros representantes. La política miope 
y estrechas de nuestros gobiernos de siempre, negán
dose á reconocer el hecho consumado é irremediable 
ne la independencia de nuestras antiguas colonias, y 
dejando trascurrir más de medio siglo sin tener con 
ellas, ó por lo ménos con la mayoría de ellas, trato 
alguno, ha permitido á otras naciones explotar su co
mercio é influir en sus costumbres y hábitos con per
juicio de nuestros intereses y de nuestra legitima 
influencia, hasta un grado que no son capaces de apre
ciar nuestros gobernantes.

Puesto que hace pocos meses que se ha llegado por 
fin á una inteligencia con varias de las repúblicas ci
tadas, preciso es que el gobierno peninsular escoja con 
especial tino los representantes que haya de enviar allá 
para echar las bases de nuestras futuras relaciones, si 
es que se quiere que éstas sean fructíferas.

El puesto de encargado de negocios ó ministro re
sidente de las repúblicas hispano-americanas, por lo 
que á España se refiere, es mucho más difícil de llenar 
convenientemente que el de embajador en Londres, Pa
rís ó San Petersburgo: para este último, sirve cualquier 
español de mediana itustracion y buenas formas sociales 
acompañado de un buen secretario, puesto que no to
mando parte España en las combinaciones políticas de 
Europa, la personalidad de su representante se pierde 
entre la de otros muchos paises que se encuentran en 
igual caso. No sucede lo mismo tratándose de las re
públicas sud-americanas, donde la personalidad del re
presentante entra por mucho, dada la igualdad de ori
gen, preocupaciones de aquellos pueblos respecto á 
nuestras tendencias, é índole de los intereses que allá 
pueden y deben crearse dentro del orden moral y ma
terial. Para que España recupere lo perdido por su falta 
de previsión y sobra de abandono, es indispensable que 
envíe á aquellos países hombres que, además de poseer 
ilustración reconocida, que desde luego les coloque en 
puesto distinguido entre el circulo ilustrado de la ca
pital á que vayan acreditados, reunan afabilidad de 
trato y perfecto conocimiento de los intereses que pue
den crearse á la sombra de relaciones amistosas y de 
raza. Es decir, no basta que el ministro de Estado, re
corriendo el escalafón diplomático, se limite á ascender 
á encargado de negocies al secretario más antiguo, co
mo ántes de ahora se ha hecho, eligiendo personas 
incompetentes, de cuyas gestiones nada bueno ha de 
resultar.

Sólo con objeto de que se vea hasta dónde puede 
llegar la ciega'defehsa de actos reconocidamente injus
tos, supeditando todo derecho al afecto personal ó al 
intereses propio, trascribo un párrafo de una carta en
viada desde la Habana al periódico español de esta 
ciudad, que dice asi;

»Una de las noticias que conceptúo importantes, aun
que no sea más que por lo esperado del concepto que en
vuelve, es la de ser por fin un hecho la amortización de 
los yá célebres bonos del 72.

Todo lo que tienda al mayor prestigio y crédito del 
Estado, contribuirá muy eficazmente á levantar nuestra 
Administración y el decaído espíritu de empresa de las 
corporaciones y sociedades particulares para con el go
bierno.

Esto es lo que dice la Gaceta con respecto á este 
asunto:

«La Gaceta publica las reglas acordadas por el señor 
gobernador general, á propuesta de la dirección de Ha
cienda, sobre la amortización de los bonos creados por 
decreto de 9 de Agosto de 1872,

Se abre el plazo de un mes para reembolsar los bonos 
que se presenten al efecto. .

Este plazo, en lugar de contarse desde la fecha de la 
publicación de la orden, se contará desde el 16 del actual 
para mayor comodidad del público.

El tipo del reembolso será el 45 por 100 del valor no
minal que aquellos títulos representan como capital. >

No se pueden acumular más absurdos en tan pocas 
palabras.

Decir que el gobierno de Cuba gana prestigio, levan
ta el crédito de la Administración é inspira nuevo espíri
tu de empresa recogiendo al tipo de 45 los bonos que le 
correspondía amortizar á razón de 100, no habiendo, por 
añadidura, satisfecho por completo los intereses, es lo 
mismo que docir que nadie está obligado á satisfacer sus 
compromisos con arreglo á lo estipulado, si no con arre
glo á lo que le pueda convenir. Si este inteligente corres
ponsal hubiese puesto sus ahorros en bonos, á la par, y 
se encontrase hoy con ese acto que, según el, tiende al 
mayor prestigio y crédito del Estado, yo tengo la mas 
absoluta seguridad que habría de mirar las cosas de otro 
modo.

Según he visto por algunos diarios de la Habana, lá 
nueva empresa del gas está dando los más satisfactorios 
resultados, y el público le presta todo su apoyo, no tan 
sólo por ser el alumbrado de mucho mejor clase, si que 
también por haber reducido los precies á casi la mitad 
de lo que ántes cargaba la empresa antigua. Esto sin 
embargo, el Ayuntamiento hace á la Compañía America
na—asi la llaman porser una empresa de esta ciudad, á 
quien se traspasó la concesión—la guerra más encarni
zada, no sólo en la Habana misma, sino en ésa, donde 
se han puesto enjuego muchas y poderosas influencias 
para entorpecer su organización, ya que no era posible 
destruirla. El número de multas que se le han impuesto 
y le siguen imponiendo es inverosímil, y revela de un 
modo indiscutible que sólo se busca la falta más leve 
para aplicarle en el acto el más fuerte castigo. Atendido 
el bien general que está prestando la Empresa America
na, lo ménos que el gobierno pudiera hacer por ella se
ria tratarla con justicia.

Aunque dicha empresa radida en esta ciudad, una 
tercera parte de sus acciones está en manos de españo
les, en la Habana, y dos de éstos figuran en los prime
ros puestos de la junta directiva de aquí.

Queda, sin más, de Vd. afectísimo.
R. He r r ic k s

LOCAL.
Dentro de breves dias debe abrirse en Madrid 

un nuevo establecimiento, el primero en su clase en 
España, pues, á imitación del que se ha inaugurado en 
París en el boulebard Haussmann, estará destinado á 
exposición y venta de lavores de señoras, y de este mo
do, con un centro dondo puedan venderse sus trabajos, 
se evitará el que se vean en la necesidad de ir de puerta 
en puerta ofreciendo las labores, al propio tiempo las 
jóvenes laboriosas pueden tener un producto no despre
ciable para satisfacer los caprichos que la moda y el 
buen tono exijen en toda sociedad y estímulo á su apli
cación.

El establecimiento se denominará »La Villa de Eu
genia», situado en la calle del Cármen, núm. 23, y se 
admiten trabajos de señoras que residan lo mismo en 
Madrid que en provincias.

Cada objeto tendrá puesto el precio fijo convenido 
con la dueña.

Nos complace ver puesta en ejecución una idea que 
ha de dar indudablemente un resultado satisfactorio, 
pues hacía falta un establecimiento de esta índole en 
España.

De hoy más, todas las jóvenes que se dedican á eje
cutar las preciosas labores con que entretienen parte 
del dia se verán retribuidas, sin necesidad de que nadie 
sepa, si así les conviniese, que su trabajo les produce 
lo necesario para aumentar sus rentas ó satisfacer un 
capricho en el vestido ó adornos.

Dias pasados nos decía un pobre enfermo, que 
en el Hospital provincial habían dejado la cama que 
ocupaba sin colchón ni mantas desde el momento en 
que se le había administrado el Viático, y al manifes
tarle nuestra sorpresa por acto tan inhumano, nos ase
guró que lo propio se hacia con todos los enfermos á fin 
de evitar la dispendiosa limpieza de colchones y cu
biertas de cama.

Aunque nos resistimos á creer tan bárbara costum
bre, no podemos pasar sin denunciar el hecho, del que 
seguramente no tendrán noticia ni la Diputación ni el 
Director del establecimiento, pues no se comprende que 
una economía insignificante haya motivado tan incon
cebible costumbre, la cual, si existe, depende sin duda 
de un abuso de los empleados subalternos de servicio 
en las salas.

«El Diario de Palma» comentando la noticia 
que dimos en números anteriores, de que había sido 
roto el grifo de la fuente de la Marina y de que el agua 
en cantidad considerable iba á perderse en la alcantari
lla, dice que la comisión de aguas, mandó colocar un 
tapón agujereado, mientras se está arreglando otro gri
fo, con el objeto de que el agua chorreara continuamen
te, á fin de no privar al vecindario del consumo del pre
cioso liqui lo. Y á propósitode esto El Diario de Palma
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nos dice que en la Municipalidad hay orden y adminis- 
¡tracion en lo tocante á la policía de aguas, si bien no 
puede decirse otro tanto en lo que atañe á la hacienda 
municipal.

Mucho celebramos que la comisión de aguas haya 
tratado de poner remedio á los desperfectos de la fuen- 
to de la Marina, si bien nos parece muy primitivo el 
arreglo provisional del tapón agujereado.

No son tan solo los vecines de la calle del 
General Barceló, los que se quejan de la falta de alum
brado público, los de las calles del Jardín Botánico y 
Caballería, nos suplican que hagamos público el estado 
de tinieblas en que la mayor parte de los dias Ies tienen 
sumidos la comisión de alumbrado.

Ha sido denunciado el núm. 1220 del periódico 
La Fé, que se publica en Madrid.

Sentimos el percance del colega.

Una pregunta al Ayuntamiento: ¿En que auto- 
rizacion se funda la Guardia Municipal para pegar y 
maltratar á los niños, aun cuando los encuentre delin
quiendo?

Hacemos esta pregunta porque anoche en la calle de 
Odon Colom un guardia municipal maltrató con bastante 
dureza á un pobre muchacho, en términos que todas 
cuantas personas presenciaron el hecho quedaron es
candalizadas; y esto, cosas son que no hablan muy fa
vorablemente de la cultura y buen nombre de las po
blaciones que lo permiten y además redunda en des
prestigio de los individuos que lo practican y de la 
corporación á que pertenecen. Y según noticias no es 
este el primer caso.

En la calle del Socorro número 11, ha habido 
un pequeño amago de incendio á las once y media de la 
noche el cual ha sido sofocado en seguida por los Sere
nos y los habitantes de la casa.

En la calle de San Andrés se ha encontrado un 
almacén abierto en el que había muchos géneros de 
droguería enseguida el sereno ha dado aviso al cabo, y 
éste á mandado avisar al dueño: en cuya presencia se 
ha hecho un minucioso reconocimiento sin que se nota
ra ninguna novedad.

En la plaza de San Antonio un sujeto que lleva
ba en el abdomen unas cuantas copas más délo regular, 
ha querido echarles de valiente y se le ha tenido que 
acompañar á Capuchinos.

El proyecto de dar en nuestro Teatro algunas 
funciones líricas ha fracasado por no creer los actuales 
empresarios poder ofrecer al representante de la Com
pañía de ópera el abono suficiente.

Lamentable es que haya tal desanimación en nuestro 
Teatro, y más tratándose de óperas, en cuyo género na
da puede dar que temer el Sr. Echegaray.

Los Sres. Curas párrocos y Ecónomos han deci
dido dar este año una forma á los billetes que se re
partan á los que cumplen el precepto pascual.

Vean Vds. por donde empezamos á entrar en la vía 
del progreso.

Sigue «El Ancora» publicando sus inofensivos 
articulejos sobre las obras de Echegaray.

Pobrecita! le sucederá lo que á aquel toro que quiso 
detener un tren, de una cornada.

Un carruage tirado por dos caballos atropelló 
ayer en la calle de la Herrería á un muchacho de siete 
años causándole por fortuna leves heridas en la cara.

Un aprendiz de carpintero que llevaba en la 
mano dos herramientas, hirió anoche por casualidad á 
una niña que paseaba dando la mano á su padre.

Cuatro hijos del Turia fueron ayer sorprendidos 
por un Guardia Municipal tendidos en el suelo, al rede
dor de una manta, sobre la que se veian en frética con
fusión naipes y cuartos.

El vigilante sin entrar en discusiones acerca de si 
aquello era cartomancia ó prestidigitacion, aplicó á los 
aficionados á la baraja una multita de diez reales.

Ayer noche fue conducida á su última morada 
la hija de nuestro amigo D. José I. Gilabert cuya sen
sible muerte ya anunciamos.

Numerosa fué la comitiva que acompañó el féretro 
hasta el cementerio, llevando las cintas que adornaban 
el ataúd los jóvenes mas distinguidos de Inca.

El pesar que toda aquella población ha manifestado 
por la temprana muerte de la grita, doña María Gila
bert y Verd, ha sino tan espontáneo que hace el más 
cumplido elogio de la finada. Sirva esto al ménos de 
paliativo al dolor de sus padres.

Desde la ventana del segundo piso de una 
casa de la calle [de la Vidriería, es decir de una altura 
ile mas de ocho metros, cayó ayer á las diez y media de 
la mañana una niña de quince meses. Sucedió esta la
mentable desgracia por haber salido la madre de la po
bre criatura dejándola encargada á otra hija, la que pa
ra acallar el llanto de la menor la asomó á la ventana 
dejándola en esta posición sobre una silla, hasta que, 
á causa de algún violento movimiento de la niña perdió 
esta el equilibrio cayendo á la calle y quedando tan mal 
parada que los médicos no dan esperanza alguna de po
derla salvar.

Tiempo perdido será el que empleemos en tra
tar de disentir con El Áncora: este periódico no discute, 
y no lo hace porque sabe que de la discusión brota la 
luz, y comprende cuánto perjudica la luz á sus opinio
nes. Hé aquí por qué se vale siempre de la tangente 
para salirse de las cuestiones; por qué, en vez de prue
bas, se vale de alusiones, reticencias, expresiones bur
lescas, cláusulas enigmáticas, y, cuando no le queda 
otro camino, falsedades manifiestas.

Siguiendo nuestra costumbre, probaremos luégo ple
namente lo que acabamos de afirmar. Pero debemos 
ántes declarar, para que no se nos juzgue demasiado 
cándidos, que renunciamos de todas veras al propósito 
de conseguir que el colega razone; comprendemos la 
imposibilidad en que de hacerlo se halla, pues no tan 
fácilmente se renuncia á la existencia. Así, pues, no 
discutirémos con él: pero señalaremos al público, siem
pre que nos parezca oportuno, las.... equivocaciones de 
nuestro colega, para evitar á aquél, en lo posible, los 
perniciosos efectos de la ignorancia ó del error.

Precedido de una muy graciosa llamada, y salpicado 
de sabrosísimas notas, á guisa, de comentarios, repro
duce en su número de anteayer, nuestro escrito del dia 
anterior.

Nada de cuánto en él decimos contradice; en los po
cos, poquísimos puntos en que lo intenta, ya veremos 
con cuánto lucimiento lo consigue: luego es evidente 
que nos asiste la razón en todo lo que decimos.

El asunto que se debatía era la pretendida influencia 
benéfica ejercida por los frailes en la agricultura ba
lear: ésta es la cuestión y no otra. Nosotros, apoyándo
nos en hechos, negamos semejante influencia; contésta- 
nos el colega comparando nuestros trabajos tipográficos 
á los códices de los frailes, y la Escuela Mercantil á las 
enseñanzas de los conventos; y al hacerle notar la in
congruencia de la prueba, replica que el argumento no 
es suyo, sino nuestro. ¡Esta es la consecuencia de El 
Áncora!

Luego trata de rediculizar nuestras frases, se burla 
de nuestra literatura, (y lo hace con una gracia tal, que 
involuntariamente asalta la memoria el recuerdo de 
aquella nunca bien ponderada y jamás olvidada sección 
humorística, regocijo de nuestros espíritus, y gloria 
imperecedera del periodismo balear), dice que los con
ceptos de ciencia, progreso, ignorancia, fanatismo, into
lerancia, etc., son gastados... En hora buena, que lo 
sean: ¿por ventura, añadiría ésto un quilate de razón á 
los pretendidos beneficios de los frailes á nuestra agri
cultura?...

Dice El Ancora que hemos volado por los cerros de 
Ubeda, al hablar de holganza, fanatismo, é intolerancia, 
á propósito de los conventos; ¿por donde .volaría ella 
cuando, á propósito de los adelantos de nuestra agricul
tura por la influencia de los frailes, nos habla de graba
dos, de miniaturas, de códices, de la sopa-boba, y de la 
«Escuela Mercantil?»

No es á nosotros á quienes escuece por ahí; será sin 
duda á El Ancora que, sin motivo ostensible, sin enlace 
alguno con la cuestión, trayéndola verdaderamente por 
los cabellos, asesta sus tiros á una institución respeta
ble, que lo es doblemente por su fin y por las personas 
que se hallan á su frente; y es su ataque tan injustifica
do, tan inverosímil, tan grosero, que, al mismo tiempo 
que le hecha en cara, como un pecado, su brillantísimo 
éxito, y la acusado haber debido su creación al impulso 
de pasiones, que no nombra, tratando de sugerir iróni
camente la calumniosa é insultante idea de que no ha 
nacido por amor á la ciencia, y si por espíritu de lucro, 
reasume su noble pensamiento en este párrafo: «Hoy dia 
que en Madrid y en provincias las ideas políticas se han 
transformado en suculentos manjares y en vinos gene
rosos, gracias á la ciencia culinaria, era preciso que las 
ideas comerciales se transformasen en un negocio re
dondo gracias á la ciencia mercantil.» ¿Que quiso decir 
con esto?... Lo ignoramos. ¿Es que niega la ciencia mer
cantil... ¿O es más bien un conjunto de palabras, sin 
sentido, agrupadas tan solo para sugerir embozadamen
te la idea negocio^...

En vano le hemos preguntado qué negocio era éste, 
y en provecho de quien se realizaba: nada ha sabido 
contestarnos, sino sólo lanzar una exclamación, no sa
bemos si de asombro ó de duda, ante un ejemplo numé
rico que puede comprobar cuando quiera.

Hemosle preguntado también cuáles son las pasiones

que han impulsado la creación de la Escuela, y nos ha 
contestado estas palabras: «Las pasiones de que habla 
la Comisión organizadora de la Escuela Mercantil en el 
2.° párrafo del número 3, en su escrito del 29 de Diciem
bre de 1880.»

Para que se vea la falsedad de semejante aserto, y 
que la frase de la Comisión organizadora no puede inter
pretarse en el sentido en que pretende hacerlo El Anco
ra, la trascribimos á continuación: «Fundar una escue
la gratuita y sin medios de cubrir sus gastos es esponer- 
se á verla desaparecer luego que se calmen las pasiones 
que la hayan engendrado.» El pensamiento déla Comi
sión no puede ser mas claro: «una institución de esta 
naturaleza, cuyos medios de vida y duración uo se han 
previsto, no puede ser hija de la reflexión madura, sino 
de pasiones de momento (buenas ó malas, que tales 
pueden ser), y está expuesta á perecer cuando aquellas 
se enfrien; por ésto nosotros, libres de todo apasiona
miento, hemos procurado dotar á la nuestra de los me
dios de subsistencia que la razón y la experiencia nos 
han sugerido.» La frase déla Comisión es mucho más 
concisa; pero su sentido es éste, y nadie, con recto cri
terio y arguyendo de buena fé, podrá atribuirle otro.

Pero el recto criterio, ó la buena fé, de El Áncora, 
resalta en todo.

Afirmamos que desconoce las bases del organismo 
que ataca, y nos desmiente asegurando (bajo su pala
bra) que las tiene á la vista, y que sabe leer. En prue
ba de ello, algo más adelante, al enumerar nosotros las 
piecauciones que tomaron los iniciadores para asegurar 
á su obra las mayores garantías posibles de acierto, 
nos increpan en estos términos: «¿Tanto estudiar, para 
decirnos, en la base 2.a, que la retribución mensual por 
una asignatura será 15 pesetas, y por más de una 20: 
y luego, en la 3.a, que la matrícula será á más de una 
asignatura?»... Esto constituye en efecto una contra
dicción palpable: cierto que aquí no puede verse el in
flujo de malas pasiones, ni el espíriiu del negocio; pero 
es, al fin, una notable contradicción, que implica una 
insigne torpeza.... Pues ésto es falso; en las bases no 
existe tal contradicción, porque la 3.a, completándola 
con la palabra que El Áncora ha suprimido, dice: «La 
matrícula ordinaria será etc....» Es decir, que existen 
dos matrículas, una ordinaria y otra que no lo es, y 
sólo á la primera, según la base 5.a, es aplicable la 
amortización de las acciones, en pago de la mitad de los 
derechos. El Áncora no puede desconocer esos textos, 
porque ha tenido las bases á la vista-, no puede haber
los interpretado mal, porque sabe leer; luego ha pre- 
tendipo engañar al público, induciéndolo á formar, aun 
en asunto de tan poca monta, juicio desfavorable á los 
redactores de las referidas bases. •

, Lo dicho es suficiente para probar que en esta cues
tión, promovida por el colega, no por nosotros; en que 
hemos entrado correspondiendo á sus directas excita
ciones, y por el cariño que nos inspira una institución 
que juzgamos altamente beneficiosa para el país, y á 
cuya creación hemos contribuido con nuestro débil 
apoyo y nuestro modesto óbolo, en esta cuestión, deci
mos, ha representado el brillantísimo papel, de lanzar 
á la ventura palabras huecas, ó sentar afirmaciones 
falsas.

No le envidiamos la gloria de esta campaña.

COTIZACIONES.
Bo l s a  d e l  d ía  26. 

Interior . . . . 22‘875. 
Exterior . . . . 23‘50. 
Bonos  99‘50. 

Bo l s ín  d e l  d ía  26. 
Interior 22‘95. 

»   22‘95.
Barcelona 26. 

Exterior............................. 
Interior.................................22‘82 1¡2. 
AccionesdelB.H. Colonial. 148'82. 

> F. C. N. de España. . 84'25.
Palma. 

Exterior . . . 
Interior. . . . 22'75

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 26 á las 5'15 t.
(Recibido á las 9'52 n.)

En el Senado el Sr. Cuesta impugna la con
testación del mensage de la Corona, le contes
tará el Sr. Romero Robledo.

Considérase improbable un cambio ministe
rial.

Se han salvado todos los náufragos del vapor 
«León.»
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Centro Farmacéutico.
Por acuerdo de la Junta de Gobierno se convoca á la 

General de Accionistas á la sesión ordinaria que tendrá 
lugar el dia 31 del que rige á las doce de la manana en 
el domicilio de esta sociedad, calle de la Harina 34 y 3b, 
al objeto de someter á su aprobación el balance corres
pondiente al ejercicicio de 1880, acordar el dividendo de 
beneficios que ha de repartirse y nombrar los vocales 
que deben renovarse y los que faltan en la Junta de uo- 
bl Se advierte á los Sres. Accionistas que para concurrir 
á la sesión deben depositar las acciones en el domicilio 
de la Sociedad á lo ménos con 24 horas de anticipación a 
la celebración de la Junta, recogiendo su papeleta de

" Palma 19 Enero de 1881.—P. A. de la J. de G. Pedro 
Estelrich, Secretario. 8—3

///BARATURA ESTRAORDINARIA^
Alta novedad de Tapices, Cobertores Alfombras 

de gusto asiático, cuya riqueza puede admirarse en la exposición q1ue dte ellos tiene-hecha el Tur
co en la calle de San Nicolás número 36.

¡El gusto asiático es ya de moda hoy en Europa!

Impera en las principales casas y palacios de París, Londres, Madrid, Viena y demás nacio
nes, y lo aconsejan los mas acreditados periódicos ilustrados y que-prestan atención á la» nove
dades. El surtido que trae el representante, es muy completo y variado^ teniendo órdenes de li
quidarlo con una rebaja de 40 por 100; de consiguiente no hay que-perder tiempo, y conviene 
aprovechar esta verdadera ganga, que solo durará 15 días, por tener que ausentarse de Palma,

—CALLE DE SAN NICOLÁS NÚMERO 36.— 8—8
। ni i"DÚ Uu Luv It'ixsssssESSsssESSsEssrsi

El Sr. Presidente de la Comisión Provincial 
Balear, suplica á todos los Sres. socios de la 
misma que no hayan recibido, un título, segu
ros, reglamentos, Boletines y distintivos, se 
sirvan pasar nota á Secretaría de lo que á cada 
uno les falte, para poder hacer las reclamacio
nes oportunas.

la Corfta Española.
Por acuerdo de la Comisión Directiva se oonvoca á 

la Juntu General ordinaria para el dia 31 del que rige 
á las doce de la mañana en el local que ocupan las ofi
cinas de la Compañía. , , _

Desde el dia 24 en adelante se facilitaran a los seño
res Accionistas que las soliciten las oportunas papele
tas de asistencia, en el domicilio del infrascrito secre- 
tarib» S. Sebastian 4, de diez á doce de la manana.

Lo cual se anuncia en cumplimiento del art. 19 de 
los Estatuios.—Palma 14 de Enero de 1881.—El Vice
presidente, Nicolás Font.-Nanuel Guasp, vocal secre
tario. ______ , ,

LA VINÍCOLA MALLORQUINA.
A los efectos del art. 17 de los Estatutos de esta so

ciedad, la Junta de Gobierno convoca a la General para 
celebrar sesión ordinario el dialB del próximo Feb/ e
ro á las cuatro de la tarde en el salón de ses^s M^ 
Junta de Agricultura, Industria y. Comercio, pla^a de 
Santa Eulalia num. 11; previniendo que hasta las dos 
de la tarde del dia anterior se facilitaran por la Seci e- 
taria papeletas de asistencia a los accionistas que de
seen concurrir á dicho acto, y que hasta una hora antes 
de la celebración del mismo se admitirán las cartas de 
representación ó poderes de que trata et _

Palma Enero de 1881.—P. A. de la J. de G. El 
Administrador Gerente, Bernardo Canet y Perrei.

en Palma.
Por acuerdo de la Junta de Gobierno se convoca á la 

General, á losefectas prevenidos en el art. 29 de los 
Estatuios para el dia 13 de Febrero próximo a las 12 de 
la mañana en las oficinas de esta sociedad, calle de Pa-
lCld#O ^VLVYYL•

En el local que las mismas ocupan se hallan espues- 
tas las listas de los señores accionistas que tengan de
recho á votar los cuales deberán recoger oportunamen
te la papeleta de asistencia. ' '

Los poderes especiales para representar a algún 
acionista, se admitirán hasta una hora ántes de la se
ñalada para la sesión.

Palma 24 Enero de ‘^.—El Presidente Bartolomé 
Peerás— P. A. déla J. de G.—El vocal-Secoetario, Ale
jandro Reselló. .

Escuela Mercantil de Mallorca.
La Junta Organiza-tora fia acordado convocar á la 

General para la sesión que tendrá lugar el día 30 del 
corriente, á las diez de la mañana en el local de la mis
ma Escuela calle de Pont y Vich núm. 4 al objeto de dis
cutir, y aprobar en su caso el proyecto de Reglamento 
Orgánico que le será presentado, y elegir á los ocho so
cios que, con los profesores deben formar la Junta de 
Gobierno difmitiva á tenor de las bases acordadas.

Dicho proyecto estará de manifiesto en la Secreta
ria hasta la hora señalada para la reunión.

Lo cual se publica parq que llegue a conocimiento 
de los Sres. subvencionistas, apuienes se suplica la asis
tencia, dada la importancia de los acuerdos que deben
tiOTKLCLTSC '

Palma 26 de Enero de 1881.—El Presidente, Joa
quín Fiol.—Manuel Guasp, secretario.

EN TRES MESES.
Única clase para aprender bien 

Teneduría de Libros. S, Miguel 94, 10—9

GUANO SAINT-GOBNN
Este abono, cuyos resultados son tan conocidos como satisfactorios en; 

el reino de Valencia y demás puntos de España donde se ha aplicado, se- 
halla de venta en la calle de Zanglada, núm. 3, esquina á La de la Almu- 
daina, al módico precio de 135 reales los cien kilogramos^ en Barcelona'..

Los que desean datos y esplicaciones sobre el particular-, pueden avis
tarse con D. Guillermo Torres representante en Palma de la Societé 
Saint-Gobain, Ghanuy et Cirey, quien facilitará prospectos y detalles- 
á cuantos los soliciten.

La Junta de Gobierno, cumpliendo lo preceptado en 
el art. 20 de los Estatutos, convoca á la General^ para el 
dia 2 del próximo Febrero, á las doce de la manana, en 
las oficinas de la Sociedad, para darle cuenta de las 
operaciones practicadas durante el primer ejercicio, su 
situación en 31 Diciembre último, y acordar el dividen
do de beneficios que deba repartirse á los accionistas.

Palma 10 Enero de 1881.—El Vocal Secretario, Euse- 
bio Estada.

LA BALEAR
SOCIEDAD DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

Domiciliada en Palma de Mallorca.
Por acuerdo del Consejo de Administración se con

voca á Junta General de Sres. Accionistas, para la reu
nión ordinaria que en cumplimiento del art. 23 de sus 
Estatutos, tendrá lugar el dia 2 de Febrero próximo a 
las once y media de su mañana en las oficinas de dicha 
Sociedad, Brossa 21, principal derecha.

Palma 8 Enero de 1881.—El Director Gerente, Fer
nando Arias.

CAMBIO MALLORQUIN.
La Junta de Gobierno de esta Sociedad, ha acordado 

convocará la general ordinaria, para el dia 6 del pró
ximo mes de Febrero á las doce de la mañana en el lo
cal que ocupan las oficinas á los efectos prevenidos en 
el art. 17 de los Estatutos.

En la Secretaria, se hallará espuesta al publico la 
lista de los señores accionistas que tienen derecho á vo
tar, debiéndose presentar las personas que han de con
currir, á recoger la papeleta de asistencia con la debida 
anticipación.

Se hace presente que, con arreglo al párrafo l.° del 
art. 21 de los Estatutos, las cartas de representación se 
admitirán una hora antes, de la designada para la cele
bración de la Junta. . . .

Palma 11 Enero de 1881.—Por el Cambio Mallor
quín. El Director Gerente, Jacinto Felia y Ferrá.— 
P A. de la J. de G. El Secretario, Antonio Valenti.

a y u n t a mie n t o  d e  l a  c iu d a d  d e  pa l ma .
Habiendo acordado este Ayuntamiento en sesión que celebró el dia 4 

de Junio del año último accediendo a lo solicitado por vanos propietarios 
v" vecinos de los barrrios de Genova y Bonanova y Portopi, declarar cami
nos vecinales, el que arrancando en el lugar de Genova termina en la 

barretera de Andraitx al pió de Son Vent; y formado por el director de 
caminos vecinales de este Distrito el ante proyecto a que se refiere el 
artículo 50 del Reglamento de 10 de Agosto de 18/7 para la ejecución de 
la vigente lev de carreteras; cumpliendo lo que se1 dispone en el parrato 
segundo del espresajo articulo, se somete dicho ante proyecto a una in
formación pública por el término de 20,días a los efectos de reclamación 
que en el mismo articulo se espresan, cuyo plazo empezara a contar des
de el dia de la inserción del presente anuncio en el Boletín O icial de la 
nrovincia para después poder someter el expediente a la aprobación su- 
nerior del Sr. Gébernador de la provincia como esta prevenido, taima 
22 Enero de 1881.—El Alcalde, Juan Antonio Perello.—P. A. del Ayun
tamiento, Francisco Gomila Secretario.

T T T^ lXTrr^ A O Tanto se venden \ / I j |\| I A X. juntos como por V L1N1 Ao.

de S. Miguel, señalados con los números 152 
y 154. Darán razón en la calle de S. Nicolás 
tienda de Mercería, núm. 6. 4

1

DE B. C. PERELLÓ, 19 UNION 19. PALMA.
PIANOS Y ARMONJtTMS.

Ventas al contado- y á plazos desde 5 á 10 duros- 
mensuales, á precios- baratísimos. Garantizados por 2* 
y 10 años.

Inmejorables pianos de las mejores- fábricas, pre
miados con medallas de oro, plata',, etc. en las exposi
ciones,. como son: Bernareggi, Gassó,. L- Izabal, Lerch^ 
Maseras, Auger, y los reputados, BoisseJot, fils y otros 
extranjeros. Armoniums de Alexande. Toda clase de 
instrumentos para orquestas y bandas militares, con 
grandes rebajas de-precios,

Especialidad en todo clase de cuerdús y accesorios. 
Gran surtido dte- música de todas clases, con grandes 

rebajas sobre los precios marcados.
Hasta el 70 por 100.

Acordeones y Métodos para' los mismos. 34

Leche de burra.
Se sirve á domicilio desde las 6. de la mañana has- 

leis 9
‘ " PLAZA DEL MERCADO NUM. 22.

También encontrarán leche de cabra y vaca. 8

TEATRO PRINCIPAL.

Ftmcion para hoy Jueves^ de Enero de 1881.

2.a DE ABONO.—11.a DECENA.
DIA DE MODA.

4 .' sinfonía.—2.’ La preciosa comedia en 3 actos tMado: 
JUGAR POR TABLA

Puesta en escena por el Sr. Casañer.
3 .’ El juguete en un acto, 

ÁSANGRE Y FUEGO
4 .* y último. La graciosa tonadilla, 

EL TRÍPILI

Entrada 3 rs.—Al Paraíso 2 rs.—Medias l‘2O rs.
. A las y media.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

La traslación de Santo TOMÁS de AQUINO doctor, 
La APARICION de Santa INÉS mrgen y mártir y 
San JULIAN obispo de Cuenca y San VALERO ob.

JUBILEO DE CUARENTAHORAS.
Empezará en San Felipe-Neri, dedicado á San Francisco de Salas y 

al Beato Sebastian Valfr¿; la exposición á las seis, á las diez misa solem
ne. Al anochecer oración, trisagio y la reserva de S. D. M.

CORTE DE MARIA.—Se hace la visita á Nuestra Señora de la Mi
sericordia, iglesia de Santa Cagdalcna.

PALMA.—Imp. de M. ROCA.—1881.
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